
Número 96.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................  17,50

Por seis meses ......... 9,10

Por tres id.................  4,90

Jueves 22 de Abril de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año., ........... 20

Por seis meses........... . 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Eremo. Sr. Capitón General de 
este Distrito con fecha de hoy me re
mite para su publicación el siguiente 
importante documento:

EJÉRCITO DEL NORTE.

E. M. G.— SECCION 5.*

Orden general del día 18 de Abril de 1875, 
Cuartel general en Tafalla.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 6 del actual mes de Abril, 
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que á los Jefes y 
Oficiales de las filas carlistas que se 
presenten á hacer su sumisión, se les 
expida pasaporte para la ciudad de 
Avila, en la que deberán fijar todos su 
residencia, á menos que V. E. juzgue 
conveniente utilizar en el'territorio de 
su mando los servicios de algunos de 
ellos. A los referidos individuos que 
procedan del Ejército se les abonará 
el sueldo de reemplazo correspondien
te al último empleo que en él hubiesen 
servido antes de pasar á la facción, 
Ínterin se determina respecto á su 
definitiva situación lo que col-responda, 
y á los procedentes de la clase de 
paisano la tercera parte del sueldo del 
empleo que tuvieron en la facción. 
Tanto estas cantidades cuanto el im
porte de los sueldos de reemplazo an
teriormente indicados, serán cargo al 
capítulo veinte y nueve del presupues
to, y para su abono deberán acreditar 
debidamente los interesados, ante la 
autoridad militar de Avila, los empleos 
que hayan servido, así en el Ejército 
como en las filas carlistas, y pasar re
vista mensualmenle. Es así mismo la 
voluntad de S. M. se tenga en cuenta 
que las anteriores disposiciones no 

prejuzgan en modo alguno el recono
cimiento de los empleos de los intere
sados, cuya cuestión se reserva resol
ver en tiempo oportuno. De Real órden, 
lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos; en la inteligencia que 
semanalmenle dará cuenta V. E. á este 
Ministerio de los individuos de ese ter
ritorio que pasan á Avila, expresando 
su procedencia y categoría y la fecha 
en que se les haya expedido el pasa
porte, en el concepto de que el derecho 
á los haberes expresados empiece el 
dia en que se verifique su presentación 
á cualquiera autoridad militar y que los 
mismos goces se declaran á los que 
forman el Depósito de presentación de 
Bayona, por cuyo Consulado se les 
hará la reclamación correspondiente.»

Lo que hago público en la orden ge
neral de este dia, para conocimiento y 
cumplimiento de todas las autoridades 
militares y civiles á quienes compete 
en el territorio de mi mando, en la in
teligencia de que, á virtud de soberana 
autorización de fecha 3 del actual, 
vengo en conceder á los presentados 
carlistas de la clase de tropa, las gra
tificaciones que al final se espresan y 
las cuales percibirán en el cuartel ge
neral del Cuerpo de Ejército mas pró
ximo, á donde serán conducidos bajo 
la protección de las autoridades á quie
nes se presenten: bien entendido que 
desde el momento de la presentación, 
adquieren todos el derecho que les con
cedo de su absoluta libertad, pudiendo 
si lo desean ampararse de la persecu
ción enemiga, radicando en los puntos 
y campos ocupados por nuestro Ejér
cito; en donde serán atendidos con ocu
pación Civil remunerada, si la solicitan, 
y bien considerados por las fuerzas del 
Ejército y partidas de voluntarios, se
gún así es la voluntad de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) secundado por el Gobierno 
y sus delegados, á quienes encargo y 
exijo el mejor trato en favor de todos y 
cada uno de los amantes de la paz que 
vengan del campo enemigo. Y por úl
timo, los que se presenten desertores 
de nuestras filas, cumplirán el tiempo 
que les faltare de servicio eu la Penín

sula sin ser por consiguiente destina
dos á Ultramar.=Qüesada.

Gratificaciones que se citan.
A los presentados, sin armas... 4 duros.
A los id., con fusil Remington... 10 id.
A los id., con caballo y sin ar

mas........................................... 25 id.
A los id., con caballo y arma

mento....................................... 50 id.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, quie
nes procurarán darle la mayor publici
dad posible.

Burgos 21 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 61.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, con objeto de lle
nar cumplidamente lo prevenido en las 
Reales órdenes de 17 de Julio y 29 de 
Noviembre de 1861 y 1 .* del actual, 
procederán tan luego como reciban la 
presente á la captura de todos los 
individuos de 19 á 35 años, si no 
acreditan estar libres del servicio mi
litar, poniéndolos inmediatamente á 
mi disposición.

Burgos 21 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 21 de Marzo de 1875.

Abierta la sesión á las 10 y media 
de la mañana bajo la presidencia del 
Sr. Fernandez Cobo y asistencia de los 
Sres. López Acodillo, Fernandez Car
ranza, Aparicio y Castrillo, diose lec
tura del acta de la extraordinaria an
terior y quedo aprobada.

Seguidamente se procedió á resolver 
los asuntos cjel reemplazo del corriente 
año en la forma que á continuación se 
expresa:

Las Celadas.—Narciso Perez Gon
zález, núm. 2, expuso ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, reclamando contra 
esta decisión los interesados Angel 
Perez y Alejandro Bustillo: la Comi
sión, en vista de que de los documen
tos presentados resulta que el padre 
del mozo no es pobre en sentido legal, 
siendo sus bienes suficientes para aten
der á su subsistencia sin el auxilio del 
hijo acuerda declarar á este soldado, 
revocando el fallo apelado de la cor
poración municipal.

Pedresa Rio-Urbel.—Habiendo com
parecido el Comisionado sin mozo al
guno, por hallarse el núm. 1,° sirviendo 
en el ejército de Cuba, haber sido de
clarado por el Ayuntamiento corto de 
talla el núm. 2, exento como hijo de 
viuda pobre el núm. 3, é ignorarse el 
paradero del núm. 4, la Comisión 
acuerda que se reclame el oportuno 
certificado de existencia del que se 
halla en el ejército de Cuba, que res
pecto de los números 2 y 3 se participe 
la resolución adoptada por el Ayunta
miento al limo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para los efectos del 
artículo 88 de la ley de reemplazos, y 
que en cuanto al último forme la cor
poración municipal inmediatamente el 
oportuno expediente de prófugo, dando 
conocimiento á esta Superioridad de 
haberlo verificado.

Sarracín.—No habiendo compareci
do el mozo Pedro Sanlillan, núm. 1, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya inmediatamente el oportuno 
expediente de prófugo, dando conoci
miento á esta Superioridad de haberlo 
hecho asi.



Palazuelos de la Sierra.—Esteban 
Andrés Moreno, núm. l.°, no habiendo 
comparecido en este dia á pesar de la 
reclamación entablada por varios in
teresados contra el fallo del Ayunta
miento, que le declaró exento como 
corto de talla é hijo de padre sexage
nario pobre, la Comisión acuerda que 
lo verifique para el dia 25 del ac
tual.

Indalecio Arribas Heras, núm. 3, 
expuso ser hijo de padre enfermo de 
la vista: el Ayuntamiento le declaró 
soldado, apelando el interesado contra 
esta decisión; y habiendo resultado 
apto para el trabajo dicho padre en 
el reconocimiento practicado en este 
dia, la Comisión acuerda declarar sol 
dado al expresado mozo, confirmando 
el fallo de la corporación municipal.

Rioseras.— No habiendo compare
cido á su ingreso en Caja los mozos 
Pedro Ibeas Diez, núm. Í.°, y Andrés 
Casado núm. 5, la Comisión acuerda 
que si no lo verifica en el dia de ma
ñana instruya el Ayuntamiento los 
oportunos expedientes de prófugo, 
dando conocimiento á esta superiori
dad de haberlo hecho así.

Salguero de Juarros.—Dámaso Bar
cina Torrijos, núm. l.°, alegó ser hijo 
de padre impedido y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado, reclaman
do contra esta decisión el padre del 
mozo: reconocido dicho padre en este 
dia, ha sido considerado impedido para 
el trabajo, presenta expediente en que 
se acredita la pobreza de este con 
tasación pericial de sus bienes; y ha
llándose conformes los interesados en 
los demás extremos de la excepción 
propuesta, la Comisión acuerda decla
rarle exento, como comprendido en el 
articulo 76, núm. !.° de la ley de 
reemplazos.

Robredo Temiño.— Habiendo com
parecido el Comisionado sin número 
suficiente de mozos para cubrir el 
cupo, la Comisión acuerda ponerlo en 
conocimiento del limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos del 
arl. 88 de la ley de reemplazos.

Los Tremellos.—Lorenzo González 
Valcarcel, número 2, alegó tener dos 
hermanos huérfanos sirviendo en el 
ejército: El Ayuntamiento le declaró 
soldado; y no habiéndose apelado de 
dicho fallo, ni asistiendo al mozo ex
cepción alguna, la Comisión le declara 
también soldado confirmando la resolu
ción expresada de la corporación mu
nicipal.

Villáyuda.—No habiéndose cubierto 
el cupo de dicho pueblo por haber si
do declarado exento por el Ayunta
miento el mozo único Victoriano Her

nando Gallo, como hijo de padre impe
dido y pobre, la Comisión acuerda po
nerlo en conocimiento del limo. Sr. 
Gobernador civil de esta provincia á 
los efectos del art. 88 de la ley de re
emplazos.

Villagonzalo Pedernales. — Dámaso 
López Franco, núm. 2, expuso ser hijo 
de padre impedido y pobre: el Ayunta
miento le declaró exento, reclamando 
contra esta decisión los interesados 
Juan Palacios y Mariano Antón: reco
nocido en este dia el padre del mozo, 
ha sido considerado impedido para el 
trabajo: presenta expediente en el que 
se acreditan los demás extremos de la 
excepción menos la pobreza del padre: 
la Comisión le. deja pendiente de justi
ficar dicho extremo para el dia 3 de 
Abril próximo, debiendo hacerse esta 
justificación con citación de la parte 
contraria.

Revilla del Campo —Habiendo com
parecido el Comisionado sin mozo al
guno por haber declarado el Ayunta
miento exentos á los tres únicos alista
dos, la Comisión acuerda ponerlo en 
conocimiento del Ilmo.Sr. Gobernador 
civil de esta provincia á los efectos del 
art. 88 de la ley de reemplazos.

Villafría de Burgos.—Cándido Gallo 
de la Fuente, número 2, alegó tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado; y en vista 
de la manifestación que hacen en este 
acto los interesados de que dicho mozo 
no tiene mas hermanos que el que sir
ve en el ejército, la Comisión acuerda 
que ingrese en caja con recurso pen
diente de justificar la existencia del 
mismo por medio del oportuno certi
ficado.

Félix Martínez Monedero, número 3, 
expuso tener un hermano sirviendo en 
el ejército de la isla de Cuba: el Ayun
tamiento le declaró soldado; y habien
do hecho los interesados en contra 
igual manifestación que respecto del 
mozo anterior, la Comisión acuerda 
asi bien que ingrese en caja con recur
so pendiente de justificar la existencia 
de dicho hermano en el ejército.

Tardajos. — Luis Tobar González, 
número 4, alegó ser hijo de padre po
bre y sexagenario: el Ayuntamiento 
le declaró exento, reclamando contra 
esta decisión Isidora Santos: Presenta 
expediente en que se acreditan todos 
los extremos de la excepción propues
ta menos la pobreza del padre: la Co
misión en su virtud le declara pen
diente de justificar dicho extremo para 
el dia 3 de Abril próximo, debiendo 
hacerse dicha justificación con citación 
de la parle contraria, sin perjuicio de 
que esta forme si viere convenirle 

el oportuno conlraexpediente respecto 
del extremo mencionado.

Gerónimo Nogal Santos, número 6, 
expuso ser hijo de viuda pobre y tener 
un hermano enfermo de 28 años de 
edad: el Ayuntamiento le declaró sol
dado, reclamando contra esta decisión 
la madre del mozo; y en vista de las 
justificaciones presentadas, la Comi
sión acuerda que. ingrese en caja con 
recurso pendiente de justificar para el 
dia 3 de Abril próximo la pobreza de 
la madre con tasación pericial de sus 
bienes y el impedimento de dicho her
mano, el cual deberá ser reconocido 
por el Facultativo titular de Tardajos y 
por otro Licenciado en Medicina y Ci- 
rujia nombrado por el Alcalde, todo 
con citación de la parle contraria. '

Ambrosio Tobar Saldaña, núm. 7, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró exen
to, sin que nadie reclamara contra esta 
decisión: la Comisión acuerda señalar 
el dia 3 de Abril próximo para la re
visión de dicho fallo, debiendo com 
parecer en dicho dia el comisionado é 
interesado con las justificaciones opor
tunas.

Quintanilla Pedro Abarca.—Flo- 
rentin Rodríguez Diez, núm. 3, ha
biendo sido considerado útil en caja y 
útil condicionalmente en apelación, 
fue reconocido nuevamente por los 
Sres. D. Martin Barrera y Llamo, D. 
Severiano Zubizarrreta y D. Inocencio 
Pardo, Médicos designados por la suer
te para constituir el Tribunal de dis
cordia, los cuales le declararon útil 
para el servicio militar.

lirones.—Juan Martínez Ibeas, nú
mero 1.', alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, reclamando contra 
esta decisión Santiago Ibeas: se pre
senta una información testifical en que 
se acredita que el mozo vive en com
pañía de su padre, el cual no tiene mas 
hijos solteros mayores de 17 añ"S que 
otros tres que tiene casados, que son 
pobres, y que el mozo auxilia á su pa
dre trabajando las "fincas que posee, 
sin cuya ayuda no podría subsistir: la 
Comisión le deja pendiente para el dia 
tres de Abril próximo de ampliación 
de expediente para justificar la pobreza 
del padre con nueva. tasación de sus 
bienes, hecha por dos peritos nombra
dos por ámbas parles, y tercero en caso 
de discordia por el Alcalde, debiendo 
justificar asi bien la pobreza de los 
hermanos casados con igual tasación y 
certificado de lo que resulte con refe
rencia al amillaramiento.

Quintanilla Somuñó.—Manuel Mala 

Collanles, núm. l.°, habiendo sido 
declarado útil condicionalmente en el 
reconocimiento en caja y útil en el de 
apelación, fue reconocido nuevamente 
por los Sres. facultativos D. Martin 
Barrera y Llamo, D. Severiano Zubi- 
zarreta y D. Inocencio Pardo, desig
nados por la suerte para constituir el 
Tribunal de discordia y declarado por 
los mismos útil para el servicio mi
litar.

Ubierna.—Dionisio Calzada Porras, 
número 1.", expuso que su padre pa
decía de reumas: el Ayuntamiento le 
declaró soldado, reclamando los inte
resados contra esta decisión: la Comi
sión acuerda confirmarla y declarar 
soldado á dicho mozo por haber resul
tado su padre apto para el trabajo en 
el reconocimiento practicado en este 
dia.

Las Quinlanillas.—Cipriano Santos 
Arnaiz, núm. 1,°, no resultando con
formidad en el dictámen de los Fa
cultativos de caja y los de apelación, 
fue reconocido nuevamente por los 
Sres. D. Martin Barrera y Llamo, Don 
Victoriano Casaseca y D. Severiano 
Zubizarreta, los cuales le declararon 
útil condicionalmente.

Zumel.—Habiendo comparecido el 
comisionado sin mozo alguno para cu
brir el cupo por haberse ausentado to
dos del pueblo, la Comisión acuerda 
prevenir al Alcalde que bajo su res
ponsabilidad comparezcan dichos mo
zos el dia 3 de Abril próximo.

Villasur de Herreros.—Julián Mar
tínez Lara, núm. 2, alegó ser hijo de 
padre impedido: el Ayuntamiento le 
declaró soldado, reclamando el padre 
contra esta decisión: la Comisión 
acuerda confirmarla y declarar solda
do á dicho mozo por haber resultado 
su padre apto para el trabajo en el 
reconocimiento verificado en este dia.

Gumersindo Heras Izquierdo, n.‘ 5, 
expuso ser hijo de padre sexagenario 
y tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento, re
clamando Domingo Arnaiz contra esta 
decisión; y no presentando justificación 
alguna de esta excepción, la Comisión 
acuerda que ingrese en caja con re
curso pendiente de justificar todos los 
extremos de la misma.

León Hernando y Hernando, núme- 
ró 9, habiendo sido declarado exento 
por el Ayuntamiento por ser hijo único 
que tiene otro hermano sirviendo en el 
ejército, la Comisión acuerda que 
comparezca dicho mozo con las justi
ficaciones oportunas el dia 3 de Abril 
próximo.

Villanueva Rio Ubierna.--No ha
biendo comparecido á su ingreso en

I



caja el mozo de este distrito, la Co
misión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya expediente de prófugo con to
das las formalidades que la ley exige, 
dando conocimiento á esta Superiori
dad de haberlo hecho así.

Quintanilla Morocisla.—Lope Orte
ga Santa Olalla, núm. 1.°, expuso te
ner un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento no hizo declaración, por 
haber resultado el mozo corto de ta
lla. Tallado en este día, ha resultado 
tener un metro 562 milímetros: los in
teresados están conformes en todos los 
extremos de la excepción: la Comisión 
en su virtud acuerda que ingrese en 
caja con recurso pendiente de justifi
car la existencia de dicho hermano por 
medio del oportuno certificado.

Santivafiez Zarzaguda.—Victoriano 
Hernando Mansilla, núm. 1.°, habien
do sido declarado útil condicionalmen- 
le en caja y útil en apelación, fue re
conocido nuevamente por los Sres. 
Facultativos D. Martin Barrera y Lla
mo, D. Inocencio Pardo y D. Severiano 
Zuvizarreta y declarado útil condicio
nalmente.

Villorove.—Sebastian Alegre Diez, 
núm. 5, alegó que su padre estaba en
fermo del pecho, por cuya razón nece
sita de los auxilios del mozo: el Ayun
tamiento dejó esta excepción á la reso
lución de la Diputación: la Comisión 
acuerda que la corporación municipal 
resuelva categóricamente y que com
parezcan los interesados y el comi
sionado el dia 3 de Abril próximo.

Saturnino Fernandez Domínguez, 
núm. 4 y Pió Martínez Rubio núm. 5, 
habiendo sido declarados exentos por 
el Ayuntamiento sin reclamación, se 
acuerda ponerlo en conocimiento del 
Sr. Gobernador de la provincia á los 
efectos del art. 88 de la ley de reem
plazos.

Villaverde Peñaorada. — Ambrosio 
Alonso y Alonso, núm. 2, habiendo 
sido declarado exento por el Ayunta
miento por defecto físico, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto dicha resolu
ción y que comparezcan los interesa
dos con el comisionado el dia 5 de 
Abril próximo con objeto de que sea 
reconocido dicho mozo; y que si este 
no pudiera ponerse en camino, remita 
el Alcalde certificación expedida por 
el Médico titular del pueblo y por otro 
que nombrará dicha autoridad local en 
que se exprese dicho extremo y la en
fermedad de que adolece.

Sotrajero,—Victor García Velasco, 
núm. 1.°, no habiendo comparecido á 
su ingreso en caja, la Comisión acuer
da prevenir al Alcalde que bajo su 
responsabilidad procure la presenta

ción de dicho mozo para el dia 3 de 
Abril próximo.

Francisco Prieto Bernal, núm. 5, 
expuso ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado, reclamando el interesado contra 
esta decisión: la Comisión, en vista de 
las justificaciones presentadas, acuerda 
que ingrese en caja con recurso pen
diente de justificar su cualidad dé'hijo 
único y la pobreza de su padre para 
el dia 3 de Abril próximo.

Julián Bernal González, núm. 4, no 
habiendo comparecido á su ingreso en 
caja, ni habiéndose cubierto el cupo 
que ha correspondido á este distrito, 
la Comisión acuerda ponerlo en cono
cimiento del limo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia á los efectos del 
art. 88 de la ley de reemplazos.

Villorejo.—Manuel López Delgado, 
núm. 1.', alegó que su padre está en
fermo de‘reuma: el Ayuntamiento le 
declaró soldado; y no habiéndose ape
lado de dicho fallo, la Comisión acuer
da declararle ejecutivo.

Ros.—Manuel Guerra Ortega, nú
mero 3, alegó ser huérfano de padre y 
madre: el Ayuntamiento le declaró 
soldado; y no habiéndose apelado de 
dicho fallo, la Comisión acuerda de
clararle también ejecutivo.

Villamel de la Sierra.—Resultando 
que este distrito no ha cubierto el cupo 
que le ha correspondido por un sol
dado de décimas, la Comisión acuerda 
ponerlo en conocimiento del limo. Sr. 
Gobernador civil de esta provincia á 
los efectos del art. 88 de la ley de 
reemplazos.

Villagutierrez. — Francisco Martínez 
Puente, núm. l.°, expuso ser hijo de 
padre sexagenario y tener dos herma
nas en el ejército: el Ayuntamiento le 
declaró soldado, reclamando el inte
resado contra esta decisión: la Comi
sión acuerda que ingrese en caja con 
recurso pendiente de justificar por me
dio de los oportunos certificados la 
existencia en el ejército de dichos her
manos.

Santa Cruz de Juarros —Anastasio 
Garcia Bernabé, núm. 4, alegó tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado; y habién
dose apelado de dicho fallo, la Comi
sión acuerda que ingrese en caja con 
recurso pendiente de justificar para el 
dia 3 de Abril próximo la existencia 
de dicho hermano en el ejército y de 
probar la pobreza de su padre y la del 
otro hermano que tiene casado con ta
sación pericial de sus bienes y certifi
cados expedidos con referencia á lo que 
conste en el amillaramiento.

Habiendo redimido su suerte á me

tálico los mozos Bonifacio Arroyo Ale
gre perteneciente al cupo de Salgüero 
de Juarros y Plácido Delgado González 
del de Arcos, ambos del reemplazo del 
corriente afió, la Comisión acuerda 
que se expidan á favor de los mismos 
los correspondientes certificados de li
bertad.

Habiendo alegado exención física en 
caja sin haberla expuesto ante los 
Ayuntamientos los mozos Félix Martí
nez Monedero del cupo de Villafria de 
Burgos, Lorenzo González Valcárcel 
del de Los Tremellos, Alejandro Gar
zón Carcedo del de Arcos, Roque 
Quintana López del de Las Rebolludas, 
Francisco Perez Val del de Santivafiez 
Zarzaguda y Juan Arnaiz Saiz del de 
Quinlanapalla, la Comisión, teniendo 
en cuenta que la falta expresada ha 
consistido en un error de hecho, y 
usando de las facultades que confiere á 
la misma el art. 8.° del decreto de 10 
de Febrero último, acuerda admitir 
dichas alegaciones y que sean recono
cidos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la noche.

Burgos 21 de Marzo de 1875 = 
El Vicepresidente, Tomás Fernandez 
Cobo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de 14 del corriente se 
ha insertado la convocatoria para las 
oposiciones de Oficiales Letrados de 
Hacienda; y previniéndose que los as
pirantes puedan presentar en Madrid ó 
en provincias las solicitudes y docu
mentos justificativos, se avisa á los in
teresados que dentro del término seña
lado pueden dirigir á esta Administra
ción económica sus instancias, donde 
se les dará el correspondiente recibo 
de todos los documentos que presenten, 
elevándose inmediatamente á la Supe
rioridad.

Burgos 20 de Abril de 1875.=José 
R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Aranda de Duero.

El Licenciado D. Ildefondo Tejerizo, 
Juez de primera instancia del parti
do de Aranda de Duero,

Por el presente primero y único 
edicto se llama y emplaza á los here

deros de D. José Fernandez, vecino 
que fue de Ventosilla, jurisdicción de 
Gumiel de Mercado, que falleció en el 
mes de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á fin de ofrecerles la causa 
criminal que se instruye en el mismo 
contra D. Mamerto González Marina, 
Juez municipal que fue de dicho Gu
miel, sobre prevaricación, apercibidos 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á quince 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco.=lldefonso Tejerizo.=P. M. de 
S. Sría., Anselmo de Rozas.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Aranda de Duero.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XII, el Lie. D. Ildefonso Tejerizo, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Aranda de Duero,

Hago saber: que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio contra 
Nicasio Miguel Peñalba, de veinte y 
cinco años, estatura talla cumplida, 
fuerte de cuerpo, cara redonda, color 
pálido, ojos garzos, pelo negro, viste 
panlalon-bombacho de mahon azul, 
chaqueta de sayal del país usada, pa
ñuelo achocolatado, calzado de pingos 
y abarcas; y su mujer Tomasa Tudela 
de treinta ó mas años, estatura regu
lar, delgada de cuerpo, cara lampiña, 
color aceitunado, poco aire, viste saya 
de mulelon morada usada, pañuelo al 
cuello también morado de poco precio, 
jubón de percal negro remendado, cal
zada de medias azules y alpargatas ya 
usadas, no llevan cédulas personales, 
vecinos de Coruña del Conde, cuyo 
paradero se ignora, sobre robo de efec
tos, en la que he acordado proceder á 
la busca, captura y segura conducción 
á este Juzgado de los expresados su- 
getos.

Y á fin de que tenga efecto, expido 
la presente requisitoria, por la cual en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
encargo á todas las autoridades, asi ci
viles como militares, que procedan á la 
busca y captura de expresados suge- 
tos, y caso de ser habidos los remitan 
á este Juzgado con la debida seguri
dad; y al propio tiempo se cita, llama 
y emplaza á los expresados Nicasio 
Miguel y Tomasa Tudela para que en 
el término de quince dias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración 
en dicha causa, apercibidos que de no 



hacerlo se les declarará rebeldes y 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á trece 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco.=Ildefonso Tejerizo.=Por man
dado de S. Sría., Anselmo de Rozas.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario, y 
que según lo dispuesto en la Real órden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma que á continuación 
se expresa:

POR CONCURSO.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La incompleta de Garrias, dotada 
con 412 pesetas 50 céntimos anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de los 
fondos municipales.

La de Caslil de Garrias, con 525 
pesetas anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de id.

La de Arconada, con 250 pese
tas anuales, casa y retribuciones, pa
gadas de id.

La de La Aceña, con id.
La de Almendres y San Cristóbal, 

con id.
La de Brizuela, con id.
La de Brullés, con id.
La de Bárcena de Bureba, con id.
La de Castromorca, con id.
La de Caborredondo, con id.
La de Colar, con id.
La de Cuzcurrita de Aranda, con id.
La de Cortiguera, con id.
La de Eterna, con id.
La de Fresneña, con id.
La de Hinojar de Riopisuerga, con id.
La de Hormazuela, con id.
La de Higon, con id.
La de Herrera de Valdivielso, con id.
La de Lastras de las Heras, con id.
La de Lechedo, con id.
La de Lorcio, con id.
La de Movilla, con id.
La de Molina de Ubierna, con id.
La de Obarenes, con id.
La de Olmos de la Picaza, con id.
La de Porquera del Butrón, con id.
La de Portilla, con id.
La de Quintanajuar, con id.
La de Revillalcon, con id.
La de San Zadornin, con id.
La de Sotovellanos, con id.

1
La de S. Cristóbal del Monte, con id. 
La de Sinobas, con id.
La de Santiago de Tudela, con id.
La de Tornadijo, con id.
La de Villaverde del Monte, con id.
La de Villavedon, con id.
La de Villano, con id.
La de Valdearnedo, con id.
La de Valverde de Miranda, con id.
La de Villamayor del Rio, con id.
La de Nocedo, con id.
La de Buezo, con id.
La de Turrientes, con id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental completa de Caslro- 

urdiales, dolada con 1.100 pesetas 
anuales y casa, pagadas de fondos mu
nicipales.

La id. de Puente-Ñausa, con 625 
pesetas anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de id.

La incompleta de Pontones, con 500 
id. id.

La de Las Rozas, con 575 id. id.
La de Llano, con 275 id.
La de Piasca, con 250 id. id.
La de Buyero y Lamedo, con id. id.
La de Gamijanes, con 200 id. id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La elemental completa de ‘La Union, 

dolada con 825 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La incompleta de Padilla de Duero, 
con 492 pesetas 25 céntimos, id. id.

De niñas.
La elemental completa de Villa vieja, 

con 416 pesetas 50 céntimos anuales, 
40 pesetas mas por retribuciones y 
otras 40 para casa, pagadas de fondos 
municipales.

La plaza de Auxiliar de una de las 
escuelas públicas de la Capital, con 
888 pesetas 85 céntimos anuales, pa
gadas de id.

Lo que se anuncia eu los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y .Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reúnan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial do la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Abril de 1875.— 
' El Redor, Dr. José M. Frias.

Alcaldía popular de Barrios de Colina.

No habiéndose presentado para su 
ingreso en caja el mozo Adrián Golina, 
correspondiente á la reserva de Abril 
de 1874, á pesar de haberle llamado 
por anuncio inserto en el Boletín ofi
cial de siete de Junio de aquel año, el 
Ayuntamiento que presido le declaró 
prófugo y le há incluido en el alista
miento y sorteo verificado para com
pletar un soldado que falta para el 
cupo que ha correspondido á este dis
trito.

Por tanto, se le cita por segunda vez 
á fin de que se presente ante esta cor
poración ó ante la Comisión provincial 
para el ingreso que corresponda.

Barrios de Colina 14 de Abril de 
1875.=EI Alcalde popular, Alejandro 
Velasen.

Alcaldía popular de Madrigal del Monte.

No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de soldados verificado 
el dia de hoy los mozos Luis Camarero 
y Alejo Ordoñez, á pesar de haber 
sido citados en forma sus padres, este 
Ayuntamiento los ha declarado solda
dos para el presente reemplazo, y se 
les cita, llama y emplaza á fin de que 
verifiquen su presentación ante este 
Ayuntamiento para el dia 24 del actual 
para ser ingresados en caja, ó ante la 
Comisión provincial al siguiente dia 
para el mimo fin, apercibiéndoles que" 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrigal del Monte 18 de Abril de 
1875,—El Alcalde, Pedro Barriuso.

Juzgado municipal de Castrillo

Solarana.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal por renuncia del 
que la obtenía. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias al Sr. Juez municipal 
en el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial.

Castrillo Solarana 12 de Abril de 
1875.= El Juez municipal, Basilio 
Barbero.

Anuncios particulares.

VENTA DE FINCAS

en jurisdicción de Villalmanzo y Lema.

A voluntad de su dueño se venden 
72 obreros de majuelo de primera y 
segunda calidad, cien fanegas poco 
mas ó menos de tierra de labor de 
primera, segunda y tercera, sitas en 
jurisdicción de Villalmanzo y Lerma. 
—Un bodegón con cinco sitios y cuatro 
cubas, de cabida de 500 cántaros entre 
todas.—Otra cuba y sitio en bodegas 
tituladas de las Adoveras —Dos huer
tas —Dos casas en buena construcción, 
la una con su lagar de viga y madera 
de carga, todo bueno, radicante en ju
risdicción del mismo Villalmanzo.

Los que quieran adquirirlo pueden 
verse con Juan Martínez, vecino del 
mismo pueblo, advirtiendo que se 
vende todo juntó ó en lotes, y pueden 
enterarse de las condiciones en la 
Notaría de D. Modesto Revilla, vecino 
de Lerma.

INCLUSA DE MADRID.

El pago de las nodrizas déla pro
vincia de Burgos que tengan expósitos 
de dicho Establecimiento tendrá efecto 
en sus oficinas, calle del Mesón de Pa
redes, núm. 80, el dia 19 de Mayo 
próximo.

Se previene que no se pagará á per
sona alguna que no traiga la corres
pondiente fe de vida del expósito, 
sellada, firmada, sin enmienda y con 
fecha corriente del respectivo Juez mu
nicipal, así como tampoco á la que no 
se presente en el dia señalado.

Madrid 19 de Abril de 1875.=EI 
Interventor, A. Domarco Moreno.

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS

Observaciones del dia 20 de Abril 
de 1875.

Barómetro.. j3 h t A=_688 5 
¡9 hm. ter. seco=14,6. 

ter. hum =11,1.
5 " t. ter. seco=18.2. 

ter. hum.=13,8. 
Max. sol=27,5.

Temperatu-i sombra=19,0. 
ras......... jMin. sombra=7.6.

reflector=6,5.
Dirección del 19 b m.=SE. 
viento.... #5 11 t.=S.

Imprenta de la Diputación provincial.


